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REFERENCIA: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO: 080013110003-2023-00529-00 

DEMANDANTE: KENDRIS YOHANIS PEREZ RINCÓN  

DEMANDADO: TOMAS ELIAS RIVERA REALES  

 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

 

Revisado el proceso se observa que la presente demanda nos correspondió por 
reparto, y fue inadmitida por auto fechado 22 de enero de 2024; posteriormente se 

presentó subsanación el día 29 de enero de 2024, estando dentro del término legal; 
la subsanación cumple con los requisitos legales correspondientes al tipo de 
demanda, por lo que se procederá a admitir. 

 
Por otra parte, la demandante solicita que se embargue el 50% del salario que 

devenga el demandado, señor TOMAS ELIAS RIVERA REALES, sin embargo, 

encuentra el despacho que las partes intervinientes dentro del presente 
proceso ya tienen una cuota alimentaria fijada, por lo cual, es 

improcedente fijar nueva cuota. 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por la señora YICEL MILENA ARAUJO ARROYO contra el señor NILSON 

RAFAEL LOPEZ ARIZA. 

 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por el 

término de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en el Art. 290 y 291 del 
C.G.P. 

 
TERCERO: Imprímasele el trámite del Proceso verbal sumario. 

 

CUARTO: Téngase al Dr.  MELKIS SILVA COLLANTE como apoderado judicial de la 

señora YICEL MILENA ARAUJO ARROYO en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 
 

MVC 
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